
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 22 DE MARZO DE 2010


En la Ciudad de Tacoronte, a 22 de marzo de 2010, siendo las 12,18 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA, los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Domingo Díaz Torres
D. Julio Estévez Gil.
D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.
D. José Antonio Rodríguez Amador.
D. José García Casanova.

NO ASISTEN:

D. Moisés Ramos Ramos

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

D. Juan Antonio González Hernández 

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por el Secretario-Interventor Acc. de la Corporación DON ANÍBAL LARA PADRÓN, al objeto de celebrar la presente sesión,  previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por el Secretario Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

UNICO.- PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2010: APROBACIÓN INICIAL.

 
 
Se trae a la Mesa expediente relativo a Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio económico 2010, elaborado por la Alcaldía-Presidencia e, integrado por la totalidad de la documentación que exige al respecto el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades  Económicas y de Cuentas, celebrada el día 15 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“1) Situación General:

El Presupuesto de Ingresos y Gastos para 2010 asciende a 13.435.072’00 €, es decir, un 10’54% menos que en el ejercicio 2009 y un 22’63% más bajo que en el año 2008.

2) Presupuesto de Ingresos.
A) Impuestos Directos: CAPÍTULO I.-

El IBI de Rústica se estima en 11.000€, la recaudación en el 2009 fue del 88’41% sobre un cargo de 11.564 €

El IBI de Urbana se presupuesta en 3.500.000€ tomando como referencia el 87’96 recaudado en 2009 (2.845.769€) más el aumento previsible por la revisión catastral.

El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica se sitúa en 1.000.000 €, tomando como referencia los 722.182€ de recaudación voluntaria más 139.029€ de recaudación ejecutiva (861.211 €) 81’14% y la poca actividad en el sector del automóvil.

El impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana  (Plus valía) se mantiene en 100.000€ pero las expectativas no son muy optimistas.
El impuesto sobre Actividades Económicas se estima recaudar (125.000€), en el ejercicio 2009 se llegó al 92,27% de lo previsto (138.311€).



El ∑ Capítulo I asciende a 4.736.000€.

B) Impuestos Indirectos: CAPÍTULO II.-
En el Capítulo II de los Ingresos aparece sólo el impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras por una cuantía de 75.000€, teniendo en cuenta el descenso de los últimos ejercicios, dado el bajón en el sector de la construcción.
En 2009 se presupuestó 600.000 € y se recaudó 117.926€.
C) Tasas y otros ingresos:  CAPÍTULO III.-

La Tasa por recogida de Basura, se mantiene en 900.000 €, lo mismo que en el ejercicio anterior.

La previsión de la Tasa por el Servicio de Cementerio se sitúa en 45.000€.



Recaudado 2008( 57.957 €;  2009 ( 44.319€.
La Tasa por Expedición de Licencias Urbanísticas disminuye de forma notable, estimándose en 100.000 €.



Recaudado 2008( 297.399 €;  2009 ( 132.276€ y en descenso.

La Tasa por Licencia de Apertura, baja a 3.000 €.



Recaudado 2008( 9684 €;  2009 ( 4869€.

La Tasa por servicios de instalaciones deportivas 35.000€, el año anterior se recaudó 40.675, tiende a la baja.

Precio público servicio de ginecología, psicología y jurídico  5.000€ (aportación del Ayuntamiento de El Sauzal).

Escuela de Música 108.000€ (nº de alumnos hasta 330). 

Ingresos por la participación municipal en el rendimiento de UNELCO-ENDESA y TELEFONICA 60.000€ en cada una.

Tasa por entrada de vehículos llega a los 38.000€.

Ocupación de Vuelo, suelo y subsuelo baja de 5.000€ a 1.000€.

Apoyo técnico a la edificación se mantiene abierta con 6€.




Infracciones Urbanísticas
Multas 




           10.000 € cada una
               
 Infracciones de Circulación

El ∑ Capítulo III: Tasas y otros ingresos asciende a 1.504.554€.
Transferencias Corriente

D) Tasas y otros ingresos:  CAPÍTULO IV.-

Participación en los Tributos del Estado se reduce en un 10% con respecto a 2009 de 4.000.000€ pasa a 3.600.000€.

Ingresos provenientes de la Ley de Financiación de las Haciendas Locales Canarias 1.600.000€:



-Fondo de Cooperación de libre disposición: 800.000€.



-Fondo de Cooperación para saneamiento: 800.000€.
Ingresos del R.E.F. (1.400.000)



Recaudado 2008( 1.930.390 €;  2009 (  1.278.418 €.


Plan Concertado 2010 por un importe de 175.000€.


Aportación C.A.C.: Escuela Infantil por 35.000€.


Aportación C.A.C.: CEPEDIT  por 152.000€.


Aportación C.A.C.: Escuela de Música por  1.500€.


Aportación C.A.C.: Drogodependencias por 36.000€.


Aportación Cabildo: Escuela de Música por 80.000 €


Aportación Concejales: Fondo de Gastos Sociales (abierto) por 6€.



El ∑ Capítulo IV, transferencias corrientes 7.079.506€.

E) Ingresos Patrimoniales:  CAPÍTULO V.-

Cuantía irrisoria de 6€ de Intereses y Depósitos.

Concesiones Locales Públicos 40.000€.


∑ 40.006 €.

F) No hay Activos Financieros en el CAPÍTULO VI.
G) No figuran transferencias de capital CAPÍTULO VII.

H) Activos Financieros: CAPÍTULO VIII.-

Anticipos reintegrables se abre con 6€ del Personal.
I) El CAPÍTULO IX, no existe.

∑ Previsión de Ingresos es de 13.435.072€.

Problema del aplicativo  informático de Personal. En el CAPÍTULO I, GASTOS  DE PERSONAL, de 15 partidas en los presupuestos anteriores se pasan a unas 140 aplicaciones presupuestarias en el ejercicio 2010.


∑ 6.249.667€ ( 46’51% sobre el total.

En el CAPÍTULO II GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

∑  3.344.893€( 24’87%  sobre el total.
        

    
CAPÍTULO I   46’51% 

  





71’41% sobre el total


CAPÍTULO II 24’87% 


Poco margen de maniobra deja para gastos Financieros (Cap. III), Transferencias Corrientes (Cap. IV); Inversiones Reales (Cap. VI) Pasivos financieros (Cap IX), que se tienen que repartir el 28’59% restante del presupuesto.

Se trata de un presupuesto que sirve como herramienta de previsión de gastos e ingresos para el ejercicio 2010. Este documento nos permite controlar de manera balanceada y con la “austeridad, como elemento principal, y dentro de un mayor encorsetamiento que de las aplicaciones presupuestarias, es decir, las cuantías están sometidas a unas normas más rígidas.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta lo siguiente:



“Aparte de no estar de acuerdo con el reparto del dinero asignado a las distintas áreas de gestión, por ejemplo en lo tocante a los aspectos sociales y medioambientales así como en lo que respecta al sueldo y otros emolumentos de los cargos políticos del Ayuntamiento, queremos manifestarle que desde el punto de vista político entendemos que estos presupuestos siguen adoleciendo de falta de participación política (puesto que los grupos de la oposición continuamos apartados totalmente del proceso de elaboración de los mismos) y social ( toda vez que se persiste en ignorar a los vecinos y vecinas a la hora de determinar las necesidades reales, priorizar las inversiones y fijar las partidas adecuadas para satisfacer en la medida de lo posible las aspiraciones de la ciudadanía).



Ante esta reiterada tónica antidemocrática en la confección de estos presupuestos municipales, no podemos apoyar la aprobación inicial de la propuesta que trae al Pleno el Grupo de Gobierno de este Consistorio.



En todo caso, Alternativa Si se puede se reserva el derecho a presentar alegaciones durante el periodo de información una vez que se publiquen en el Boletín Oficial estos presupuestos para el ejercicio 2010 de Tacoronte.”



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, no pueden sino abstenerse por los mismos motivos aludidos por el compañero, no lo conocen y no han participado en la elaboración de los mismos; además se reservan el derecho a presentar alegaciones durante los 15 días de publicación. Asimismo expone que si el Grupo de Gobierno se esforzase podría perfectamente permitir la participación de los Grupos de la Oposición en la elaboración de los propuestos.



DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, van a votar en contra, y los motivos son que, este presupuesto no ha sido consensuado en los Grupos de la Oposición, no es un presupuesto que el Grupo Popular habría elaborado, ellos se hubieran centrado en 5 objetivos prioritarios para el 2010.



 No ven claro que se consigne una partida tan alta para gratificaciones, espera que el personal cumpla con los objetivos marcados a la hora de pagar las gratificaciones; además manifiesta que el año pasado la partida ascendió a 300.000 € y le gustaría que le informaran si se cumplieron todos los objetivos que se marcaron, y que dieron lugar al pago de esas gratificaciones.


Asimismo este presupuesto se ha centrado en fomento de empleo y acción social, sin embargo se han reducido respecto del año pasado, puesto que en Servicios Sociales, el año pasado se gastaron 800.000 euros, y este año se ha contemplado 600.000 € este presupuesto no es real, y nos pasaremos todo el año haciendo modificaciones de crédito.


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, le responde que, es muy fácil hablar de cómo se solucionaría el problema, pero lo cierto es que desde el año 2008 al 2010 ha habido una merma muy importante de ingresos. Se está atendiendo prioritariamente a los usuarios de Servicios Sociales. Están siendo muy críticos con este Ayuntamiento, pero la crisis no es solo a nivel municipal, lo es a nivel mundial y se están realizando inversiones gracias al Plan E.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, este presupuesto es desastroso, es decir, el sentido de la palabra “desastroso” es porque no hay dinero; nos queda de margen menos de un 29% del Presupuesto para cubrir la inmensa mayoría de las áreas.

 

Le preocupa mucho el sector del empleo, porque con la crisis, sino se invierte en empleo no se puede salir de la crisis, no se regenera el comercio y la industria. Continúa diciendo que, hoy mismo estuvo en una reunión en Santa Cruz, para buscar fórmulas económicas para hacer inversiones en Tacoronte; y solo espera que cuando llegue el momento la oposición sepa estar a la altura de las circunstancias; no podemos quedarnos de brazos cruzados, hay que buscar fórmulas para seguir subsistiendo. 


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por DIEZ VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC, CUATRO VOTOS EN CONTRA de los Grupos Municipales POPULAR y MIXTO; y CUATRO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio económico 2010.

SEGUNDO: Someter a información pública por el plazo de  QUINCE (15) DÍAS HÁBILES,  mediante anuncio en el Boletín Oficial de La Provincia, durante los cuales los interesados, a los que se hace referencia el artículo 150.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán presentar reclamaciones a las que se refiere el apartado 2 del mencionado artículo.

TERCERO: Caso de presentarse reclamaciones, las mismas serán resueltas por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en el plazo máximo de UN (1) MES, considerándose aprobado definitivamente si transcurrido el plazo de exposición pública no se hubiesen presentado reclamaciones. A tal efecto se insertaría anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el que figure el Presupuesto resumido por Capítulos. Así como  remisión  de copia  a la Administración General del Estado y a la de la Comunidad Autónoma de Canarias, entrando en vigor con efectos de 1 de enero de 2010.



Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las   

12,40 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretario-Interventor Accidental, doy fe.






SECRETARIO-INTERVENTOR ACC.
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